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Asunto:                Traslado liquidación de costas y Agencias en Derecho. 

 
 

De la liquidación de las Costas y Agencias en Derecho que obra en folio anterior 

del expediente, se pone en conocimiento de las partes por el término de 

ejecutoria del presente auto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA  

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy 23 DE FEBRERO DE 2015 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 

 
 

 

                 JUAN DAVID ISAZA MARIN 
Secretario 
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Hoy, veinte (20) de febrero de dos mil quince (2015), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, procede el 

Secretario del despacho a realizar la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS en el 

proceso de la referencia y a cargo de la parte demandante,  en los 

siguientes términos: 

 

> LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

1. Gastos Procesales           $ 00.00 

2. Agencias en Derecho           $ 500.000 

        _____________________ 

TOTAL             $500.000 

 

(QUINIENTOS MIL PESOS M/L). 

 

 

 

JUAN DAVID ISAZA MARIN 

Secretario 

 


